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NATALIA GARZÓN SARMIENTO, identificada con cédula de ciudadania No. 1.010.230.341 de
Bogota y portadora de la tarjeta profesional 358.110 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en nombre y representación legal del
señor JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 19.286.265, me permito radicar IMPULSO PROCESAL dentro del siguiente proceso:

JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 
REFERENCIA:                    DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
RADICADO:                        11001310503920230026800
DEMANDANTE:                  JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
CÉDULA:                            19.286.265
DEMANDADOS:                ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

--
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Honorable Despacho 
 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C 
E.S.D 
 
REF. IMPULSO PROCESAL  
 
 
REFERENCIA:   DEMANDA ORDINARIA LABORAL  
DESPACHO: JUZGADO 039 LABORAL DEL CIURCUITO DE 

BOGOTÁ 
# DE PROCESO:  11001310503920230026800 
DEMANDANTE:   JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ 
CÉDULA:     19.286.265 
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, 
COLFONDOS PENSIONES Y 
CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 

 
Respetado Señor Juez;  
 
NATALIA GARZÓN SARMIENTO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.230.341 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional 358.110 del C.S de la 
J., en mi calidad de apoderada de la parte demandante, acudo respetuosamente 
ante su Despacho, con el fin de solicitar el impulso procesal en la demanda de la 
referencia.    
 
Mi petición se fundamenta en lo siguiente:  
 
PRIMERO: El día 25 de septiembre de 2023, se notificó a las demandadas a través 
de correo electrónico, con copia al juzgado. 
 
SEGUNDO: Así las cosas, el día dia 02 de octubre de 2023, Colpensiones radicó 
ante el Despacho contestación de la demanda tal y como consta en el expediente. 
 
TERCERO: De igual forma, mediante correo electrónico el día 09 de octubre de 
2023, Porvenir S.A., allegó contestación de la demanda 
 
CUARTO: Por otra parte, de la demandada COLFONDOS S.A NO HEMOS recibido 
contestación a la demanda.  
 
SEXTO: Desde el 07 de marzo del 2024 el proceso se encuentra al Despacho. 
 

II. PETICIONES 
 
PRIMERO: En consecuencia, solicito respetuosamente al Despacho se sirva 
calificar las citadas contestaciones. 

 
SEGUNDO: Dar por NO contestada la demanda presentada por el apoderado de 
Colfondos S.A conforme a lo establecido en el Articulo 31 Parágrafo segundo del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
TERCERO: Nombrar curador ad litem en favor de Colfondos en aplicación del 
artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social 
 



 

CUARTO: Finalmente, se proceda a fijar fecha y hora para llevar a cabo las 
audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPT y de la SS, con el fin de dar 
continuidad al proceso. 
 
Con el respeto de su Honorable Despacho he investidura que merece.   
  
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
NATALIA GARZÓN SARMIENTO 
C.C. 1.010.230.341 
T.P. 358.110 del C.S de la J. 
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